
 

 
 
 
Expediente 227/2026 
 
 
ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL: 
  
 
 
 
 Por medio del presente anuncio se hace público el extracto del acta del 
Tribunal de la sesión celebrada el 12 de mayo de 2026: 
 
“..//.. 
 

se da cuenta de las alegaciones recibidas tras la publicación del cuadernillo de 
preguntas al ejercicio tipo test y de la plantilla de respuestas, siendo las siguientes 
presentadas con número de registro:  

 
• 2026-E-RE-5330 

 
“solicito cambiar la respuesta correcta actual de la pregunta numero 74, ya 

que la respuesta correcta es la c. Cita el propio articulado de la ley: Artículo 1. 
Objeto y finalidad. El objeto de la presente ley orgánica es la garantía y protección 
integral del derecho a la libertad sexual y la erradicación de todas las violencias 
sexuales.” 

 
• 2026-E-RE-5363 

 
“Pregunta nº74: Considero que la respuesta correcta es la C y no la D como 

se ha señalado y cito textualmente la L.O 10/2022 de 6 de septiembre: "Artículo 1. 
Objeto y finalidad. 1. El objeto de la presente ley orgánica es la garantía y 
protección integral del derecho a la libertad sexual y la erradicación de todas las 
violencias sexuales." TAL Y COMO señala la respuesta nº C. La respuesta que se ha 
señalado, la D, corresponde a los fines (articulo 1.3.e) de la Ley Orgánica y no al 
objeto que es el artículo 1.1.” 

 
• 2026-E-RE-5336 

 
“El Reglamento de Extranjería (especialmente tras la última reforma y en 

concordancia con el Art. 2 bis de la LO 4 /2000) define el "esfuerzo de integración" 
como un concepto integral. Contenido del Informe de Integración: El artículo 127.c) 
remite implícitamente a los criterios de integración de la Ley Orgánica. No se puede 
declarar "favorable" un informe que solo valore el tiempo y los medios económicos 
(opción C) ignorando los valores cívicos y constitucionales (opciones A y B), ya que 
estos últimos son requisitos legales exigibles para cualquier extranjero en España. 
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 Vulneración del principio de integridad: La opción C es "necesaria pero 
insuficiente". Si el tribunal la marca como la única correcta, está sugiriendo que los 
valores constitucionales (A) o la igualdad de género (B) no forman parte de la 
valoración del esfuerzo de integración, lo cual contradice el ordenamiento jurídico 
español y la propia finalidad del informe de integración social. 

Inducción a error: Al existir tres opciones (A, B y C) que son elementos 
legalmente evaluables en un informe de inserción social, la opción D es la que mejor 
responde a la pregunta de "qué términos recogerá" dicho informe. Excluir A y B 
supone ignorar los criterios de integración recogidos en el Título XII del 
Reglamento. Es importante destacar que el Reglamento de Extranjería ha sido 
recientemente reformado por el Real Decreto 1155/2024, cuyas modificaciones en 
este artículo entraron plenamente en vigor el 20 de mayo de 2025. 

 
Se solicita la revisión de la pregunta 77, relativa al artículo 127.c) del 

Reglamento de la LO 4/2000. La plantilla provisional señala la respuesta C como 
correcta; sin embargo, dicha opción es incompleta. El informe de integración social 
para el arraigo social debe valorar el 'esfuerzo de integración' de forma holística. 
Los valores constitucionales (opción A) y la igualdad y derechos humanos (opción 
B) son elementos intrínsecos de dicho esfuerzo según el marco normativo de 
extranjería e integración. Por tanto, al ser A, B y C preceptos legalmente valorables, 
la única respuesta que abarca la realidad jurídica de la norma es la D.” 

 
Respecto a las alegaciones con número de registro 2026-E-RE-5330 y 2026-E-

RE-5363, vista la mismas, y comprobado el error, el tribunal por unanimidad de sus 
miebros acuerda la estimación de la alegaciónes a la pregunta número 74 de la 
plantilla del ejercicio tipo test al comprobar la existencia de error en la respuesta de 
la misma, pasando a cambiar la respuesta errónea D a la correcta C, procediéndose a 
publicar la plantilla de respuestas con la modificación de la respuesta correcta. 

 
Respecto a la alegación con número de registro 2026-E-RE-5336, vista la 

misma, el tribunal por unanimidad de sus miembros acuerda la desestimación de la 
alegación por el siguiente motivo: 

 
 
El Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre los derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por 
el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, ha sido modificado 
recientemente, por el Real Decreto 316/2026, de 14 de abril. (BOE núm 92, de 
15 de abril de 2026). Entrada en vigor el 16 de abril de 2026. 
 
La nueva redacción dada al apartado c) del artículo 127, queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
«c) Para el arraigo social, siempre que existan vínculos familiares con otras 
personas extranjeras titulares de una autorización de residencia y que se 
justifique disponer de medios económicos suficientes para su mantenimiento 
que, en todo caso, deberán alcanzar, al menos, el 100 % del IPREM. Estos 
vínculos familiares se referirán al cónyuge o pareja registrada y a los familiares 
en primer grado en línea directa. En caso de que no se acredite la existencia de 
ese tipo de vínculos familiares se valorará el esfuerzo de integración de la 
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persona extranjera. Los medios económicos deberán estar disponibles en 
España y podrán proceder de los familiares mencionados en este párrafo. Si se 
cumplen los requisitos del artículo 84, se podrá alegar que los medios proceden 
de una actividad por cuenta propia. 
 
El esfuerzo de integración se acreditará mediante la aportación de un informe 
sobre la integración social favorable emitido por los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de su lugar de residencia. Dicho informe podrá ser 
emitido por la Corporación local en la que el extranjero tenga su domicilio 
habitual, cuando así haya sido establecido por la Comunidad Autónoma 
competente, siempre que ello haya sido previamente puesto en conocimiento 
de la Secretaría de Estado de Migraciones. En ambos casos el informe deberá 
ser emitido en el plazo de un mes desde su solicitud. 
 
El informe sobre la integración social hará constar, entre otros factores de 
arraigo que puedan acreditarse por las diferentes Administraciones 
competentes, el tiempo de permanencia de la persona interesada en su 
domicilio habitual, los medios económicos con los que cuente, y los esfuerzos 
de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
sociolaborales y culturales. Simultáneamente y por medios electrónicos, la 
Comunidad Autónoma o la Corporación local deberá dar traslado del informe a 
la Oficina de Extranjería competente. 
 
Para la emisión del informe, el órgano autonómico competente, en su caso, 
podrá realizar consulta al Ayuntamiento donde el extranjero tenga su domicilio 
habitual sobre la información que pueda incorporar al mismo. En caso de que 
el informe no haya sido emitido en plazo, circunstancia que habrá de ser 
debidamente acreditada por el interesado, podrá justificarse este requisito por 
cualquier medio de prueba.» 
 

Por lo tanto, se mantiene la respuesta correcta “C” para la pregunta 77. 
 
Acto seguido, se procede a la apertura de los sobres que contienen los 

exámenes tipo test, pasándose a su corrección, garantizándose en todo momento el 
anonimato de los aspirantes, y no procediéndose a la apertura de los sobres que 
contienen los datos personales hasta la finalización de las correcciones. 

 
Arrojándose los siguientes resultados: 
 

 
 

 

APELLIDOS, NOMBRE 
EJERCICIO 

TEST 
ALBARRÁN RODRIGUEZ, NOELIA  22,88 

ARCO SERRANO, MARIA DEL CARMEN 24,75 
BONACHE GONZALEZ, ELENA  23,25 

BRAVO QUIROS, MARIA INMACULADA 18,75 
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BRAVO SANTIAGO, JULIA 19,13 
CAMACHO RUIZ, MARIA DEL CARMEN  23,63 

CAÑETE ROYUELA, CLARA  16,13 
CASTELLANO RODRIGUEZ, AZAHARA MARIA  19,88 

CASTRO RUIZ, MARIA DE LA SIERRA  21,38 
CORPAS MANZANO, PAULA 22,13 
CORRAL GUTIERREZ, LUCIA  24,38 
CUMBRES MORENO, GLORIA  24,38 

DELGADO ALONSO, CONCEPCIÓN 19,88 
DIAZ SERRANO, NURIA 21,75 

FERNÁNDEZ LUCENA, MARIA MELODIA 16,13 
GARCIA ARREBOLA, LAURA MARIA 19,50 

GARCIA CARDELL, MARIA LUISA 22,50 
GILABERT MORENO, FUENSANTA 20,63 
GÓMEZ GÓMEZ, JORGE ENRIQUE 23,63 

GÓMEZ GUZMÁN, ANA MARIA 20,63 
GUTIERREZ ALMANSA, CARMEN BELÉN 23,63 
GUTIERREZ ALONSO, MARIA DOLORES 20,63 

HIGUERAS MARTINEZ, NOEMI 25,88 
HUERTAS CASTILLO, ELENA MARIA 22,50 
LIZANCOS ORTEGA, MARIA ELENA 24,38 

LOPEZ GÓMEZ, MARIA RAQUEL 21,38 
LOPEZ VICO, MARIA OLIVA 23,63 
MARCOS SANCHEZ, SONIA 21,38 

MARTELL SILES, LAURA 22,50 
MARTINEZ MARTOS, YOLANDA 19,50 
MARTOS MOLINA, ANA BELEN 20,25 

MORALES SANCHEZ, BELÉN 19,88 
MOHAMED SIDI, SALHA 24,75 

MORENO JIMENEZ, ANDRÉS 19,50 
MORILLAS MARTINEZ, INMACULADA 20,63 

NAJARRO TOBALINA, ROCIO LI 20,25 
PÁRAMO JERONIMO, MARIA GERTRUDIS 21,00 

REJÓN FERNANDEZ, ANTONIA 22,50 
REPULLO LÓPEZ, MONICA 20,25 

RODRIGUEZ MATURANA, SANDRA NO APTO 
RUIZ DOMINGUEZ, MARIA VANESA 22,13 

RUIZ MORILLO, LAURA 21,75 
SANCHEZ HENARES, LOURDES 19,13 
SANCHEZ GARCIA, CLAUDIA 25,88 

SANCHEZ MANZANO, JOSE JUAN 22,88 
SERRANO VELAZQUEZ, ZAIDA 24,75 
VARGAS GUERRERO, ANDREA 25,50 

VALERO GARCÍA, PATRICIA 23,63 
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VARGAS NIEVES, LAURA 21,38 
VAZQUEZ ARELLANO, LUCIA 17,63 

 
 

 
Acordándose por unanimidad de los miembros: 
 
Primero: la estimación de las alegaciones a la pregunta número 74 de la 

platilla de respuestas del ejercicio tipo test al comprobar la existencia de error en la 
respuesta de la misma, pasando a corregir la respuesta errónea y la desestimación de 
la alegación a la pregunta número 77. 

 
Segundo: proceder a la publicación de la plantilla de respuestas del tipo test 

con la corrección de la respuesta correcta. 
 
Tercero: proceder a la publicación de las calificaciones del ejercicio tipo test, 

otorgándose un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones a las 
calificaciones obtenidas a contar desde la publicación del anuncio en el tablón 
electrónico del Ayuntamiento. 

 
..//..” 
 
   PRESIDENTA             SECRETARIO   
Dª. Susana Muñoz Aguilar     Dª Alberto Rosell Sánchez  
 
 
 

Firmado electrónicamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7T

TH
4N

XK
XY

N
FE

W
M

39
2R

KK
Q

PL
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
6 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7T

TH
4N

XK
XY

N
FE

W
M

39
2R

KK
Q

PL
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
6 


	ANUNCIO PUBLICACIÓN  CALIFICACIONES PROVISIONALES BOLSA TRABAJADOR_A SOCIAL.pdf
	Expediente 227/2026

	Plantilla corregida alegaciones

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2026-05-15T13:56:53+0200
	Almuñécar
	SUSANA MUÑOZ AGUILAR - 77340125A (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2026-05-15T17:57:41+0200
	Almuñécar
	ALBERTO ROSELL SANCHEZ - 77325062M (FIRMA)
	Lo acepto




